
Guayaquil, Febrero 10 de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante comunicación de Julio 10 del 2007, recibida en esa institución el 19 del mismo mes y 

año a las 14H22 y con el número de trámite 22929-0, y en mi calidad de Representante Legal 

de la Empresa EURON S. A., informé a ustedes, la cesión de las 800 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, realizadas por el señor Doctor Roberto Lecaro Pazmiño a 

favor del señor Julio Crespo Guillen, a fin de que se tomará las debidas anotaciones en el 

Registro de esa Dependencia. Adjunto fotocopía de la comunicación que he referido.- 

Por un error involuntario, a la comunicación de cesión de las acciones, no se acompaño el 

documento que me acredita como Representante Legal de la Empresa EURON S. A., es decir ef > 

nombramiento y cédula de ciudadanía.- 
+ 

t 

Por lo expuesto, y con fin de poder legalizar dicha transferencia de acciones, fe permito | > 

acompañar al presente fotocopias del nombramiento que me acredita como Reg esentante— 

Legal de la Compañía así como de mi cédula de ciudadanía. qe 
mí 

Agradeceré a usted, señor Superintendente, se sirva ordenar a quien corresponda se proceda a 

tomar las debidas anotaciones al respecto, a fin de seguir con el procedimiento, de acuer 

con lo que establece la Ley. 

Recibiremos comunicación alguna en Baquerizo Moreno ff 1119 y Nueve de Octubre, Edificio 

Plaza, Séptimo Piso, Oficina 702, en esta ciudad de Guayaquil. 

Por la atención, me suscribo 

Atentamente 

JULIO bolo 

GERENTE GENERAL DE EURON S. A. 
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